
Cód.. DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO
TIPO DE 

INDICADOR
META ANUAL

FRECUENCIA DE 

LA MEDICION

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO Y ANÁLISIS
FUENTE DE DATOS

Proyectar la estrategia para el desarrollo de 

funcionalidades asociadas al registro 

profesional (Servicios complementarios) .

Hacer seguimiento a la proyección de la estrategia para la definición de 

servicios complementarios del registro profesional. Se espera contar con las 

siguiente información:

1. Identificación, antecedentes, destinatario.

2. Marco legal, conceptual y técnico

3. Objetivos generales, específicos, estratégicos

4. Identificación de recursos 

5. Proyección presupuestal

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas para 

servicios complementarios del 

registro profesional (5)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Registro

Documento de 

planteamiento de 

Funcionalidades.

Ficha de inversión

15%

Desarrollar la estrategia de convenios Hacer seguimiento a la implementación de la estrategia de convenios de 

acuerdo con la ruta establecida para la vigencia 2017:

1. Incorporación de los trámites del COPNIA en el sistema único de 

información de trámites (SUIT)

2. Diagnóstico de la infraestructura tecnológica institucional

3. Estandarización del registro de profesiones vigiladas por el COPNIA

4. rediseño de la base de datos de registro

5. Centralización de la información enviada por las instituciones de educación 

para la consulta de la primera y la segunda instancia en materia de 

graduados.

6. Definición de funcionalidades y costeo de servicios relacionados al registro 

profesional

7. Desarrollo de cátedra virtual ética

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas en la 

estrategia de convenios 2017 

(7)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

de la Subdirección de 

Planeación, Control y 

Seguimiento

Reporte plan de acción 

y evidencias

64%

Genera piezas comunicativas impresas para 

apoyar el proceso de divulgación de las 

Secretarias Seccionales.

Hacer seguimiento a la generación, reproducción y entrega de las piezas 

comunicativas impresas a las 17 Secretarias Seccionales. 

1. Hacer entrega de 12.000 códigos de ética 

2. Hacer entrega de 60.000 plegables 

3. Hacer entrega de 18 pendones

4. Hacer entrega de 30.000 idearios éticos

5. Hacer entrega de 5.000 afiches  

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas en 

2017 (2)

Eficacia 100% Semestral

Profesional Especializado 

de Comunicaciones

Listado de distribución 

de entregas de piezas 

comunicativas 

impresas a las 

Secretaria Seccionales
100%

1.2. Intervenir la base de datos de egresados, con 

el fin de adelantar acciones puntuales con los 

profesionales de vigilancia del COPNIA que no 

se encuentran vinculados al Registro 

Profesional.  

La base de datos de egresados recoge información relativa al reporte 

realizado por las Instituciones de Educación Superior, respecto a los 

egresados de competencia del COPNIA. El indicador pretende reportar el 

avance de  las acciones definidas para gestionar la información contenida en 

dicha base de datos.

1. Establecer y documentar diagnóstico

2. Identificar fuentes de información interna y externa que permitan 

establecer la ubicación y contacto de los profesionales no matriculados.

3. Generar la estrategia para el acercamiento a los profesionales no 

matriculados identificados.

4. Dar inicio a la ejecución de la estrategia.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas para 

la intervención de la base de 

datos de egresados(4)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección de 

Planeación

Reporte plan de acción 

y evidencias

25%

Definir un mecanismo para centralizar la 

información de universidades para la consulta y 

gestión de la primera y segunda instancia. 

Las Instituciones de Educación Superior remiten información de sus 

egresados a las Secretarías Seccionales y/o a la Sede Central. Se pretende 

establecer un mecanismo y la logística necesaria para que exista un solo 

punto en donde se concentre la información y sea fuente de consulta para 

las dos instancias. El indicador hace seguimiento a las siguientes fases:

1. Identificación, antecedentes, destinatario.

2. Marco legal, conceptual y técnico

3. Objetivos generales, específicos, estratégicos

4. Identificación de recursos 

5. Proyección presupuestal

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas para 

la centralización de 

información de IES (5)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Registro

Reporte plan de acción 

y evidencias

80%

Definir el mecanismo para el envío de Tarjetas 

Profesionales a lugar de preferencia del 

usuario.

Hacer seguimiento a las fases para la implementación del envío de tarjetas 

profesionales a lugar de preferencia del usuario, de acuerdo con las 

siguientes fases:

1. Documentar procedimiento operativo actual.

2. Establecer cambios requeridos para el desarrollo de la actividad.

3. Implementar el servicio

Nota: La actividad depende de acciones lideradas por el Área de Tecnologías 

de la Información para habilitar opciones de envío.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas envió 

de Tarjetas Profesionales (3)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Registro

Reporte plan de acción 

y evidencias

67%

Implementación de una metodología de 

planificación de los procesos disciplinarios en 

primera instancia.

Hace seguimiento a la implementación del mecanismo de planificación de los 

Procesos Disciplinarios Ético Profesionales en primera instancia de acuerdo 

con las siguientes etapas:

1. identificación, antecedentes, destinatario.

2. Marco legal, conceptual y técnico

3. Objetivos generales, específicos, estratégicos

4. Identificación de recursos 

5. Proyección metodológica

6. Inicio de la implementación

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas para 

la planificación de los 

Procesos Disciplinarios  Ético 

Profesionales (6)

eficiencia 100% Trimestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección de 

Planeación

Reporte plan de acción 

y evidencias

82%

Estructurar el modelo metodológico de acuerdo 

con los lineamientos de gobierno en línea y 

archivo para desarrollo en Invesflow de 

notificaciones electrónicas.

Hacer seguimiento a la definición de la metodología para notificaciones 

electrónicas, conforme a las siguientes etapas:

1. identificación, antecedentes, destinatario.

2. Marco legal, conceptual y técnico

3. Objetivos generales, específicos, estratégicos

4. Identificación de recursos 

5. Proyección documento borrador y remisión para observaciones

6. Proyección de costos

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas la 

formulación metodológica de 

notificaciones electrónicas (6)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección de 

Planeación

Documento 

metodológico

25%

1.4. Efectuar el monitoreo a la apertura de 

investigaciones de oficio 

Realizar monitoreo a la apertura de investigaciones de oficio por parte de las 

Secretarías Seccionales

Número de monitoreos 

realizados/Total de 

monitoreos programados (11)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

de la Subdirección de 

Planeación, Control y 

Seguimiento

Informes de Gestión

91,0%

Realizar seguimiento a la actualización del 

sistema de relatoría del COPNIA.

Verificar la actualización periódica de la Publicación de la relatoría No de documentos 

actualizados/ No de 

Documentos firmados

Eficacia

100% Semestral
Profesional Universitario 

de la Subdirección Jurídica

Control de 

Correspondencia de la 

Subdirección Jurídica 25%

Definir e implementar el mecanismo de 

apropiación de los conceptos emitidos por la 

Subdirección Jurídica a través del  sistema de 

relatoría del COPNIA.

Desarrollar una metodología junto con la Subdirección Jurídica que le permita 

a los funcionarios que en el desarrollo de sus funciones se haga necesario 

consultar la relatoría conocer cual es su manejo.

1. Coordinar con la Subdirección Jurídica, los recursos y el medio para 

difundir la capacitación a los funcionarios que lo requiera y programar en el 

Plan de Capacitación.

2. Definir junto con la Subdirección Jurídica la evaluación ( documento, 

preguntas y respuestas)

3 Coordinar la Realización de la capacitación del método de consulta en 

plataforma de Legis.

4. Aplicar, consolidar y enviar los resultados de la evaluación de apropiación 

de conocimientos con posterioridad a  la actualización de los conceptos en la 

Herramienta.

No de Actividades 

realizadas/programadas

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Talento Humano

Memorandos, 

cronograma de 

inducción, 

evaluaciones.

Material Publicado

0%

1.6. Definir y ejecutar agenda de acercamiento con 

entidades Estatales y particulares para la 

divulgación del trámite de Permisos 

Temporales

Hacer seguimiento a la identificación, definición y ejecución de una agenda 

para el acercamiento a entidades para divulgación del trámite de Permisos 

Temporales, de acuerdo con las siguientes etapas:

1. Identificación de entidades.

2. Generación de agenda.

3. Ejecución de agenda

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades proyectadas para 

la ejecución de agenda de 

Permisos Temporales (3)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Registro

Reporte plan de acción 

y evidencias

33%

Realizar el análisis y depuración del listado de 

profesiones vigiladas por el COPNIA y 

estandarizar su mecanismo de actualización

Garantizar la depuración de las Profesiones de Competencia del Copnia a 

partir de la implementación de metodología que permita su continua 

actualización.

1. Presentar Resolución con metodología Establecida.

2. Presentar Resolución del listado oficial de Profesiones competencia del 

COPNIA

No de actividades realizadas/2 Eficacia

100%

Semestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección Jurídica

Base de datos de 

registro. Informe de 

Avance de la 

Consultoría.
30%

Se proyectó ficha de inversión para la centralización de la información enviada por las Instituciones 

de Educación Superior. De acuerdo con plan estratégico de tecnologías, este proyecto no sería viable 

para la vigencia 2018, sin embargo la intención es contar con una proyección presupuestal que 

pueda ser incorporada en el mencionado plan.  Se anexa ficha con el respectivo avance.(Anexo 1. 

Anexo 1 FICHAS DE INVERSIÓN  Área de Registro_ Sep_20 oct_2017)

Pendiente de ejecución.

1.1.

Para el tercer trimestre de 2017, se inició la entrega a los Seccionales del material que se relaciona a 

continuación: 

1. 6000 códigos de ética, para un total de 12.000 

2. 30.000 plegables para un total de 60.000

3. 15.000 idearios éticos, para un total de 30.000 
30%

Aumentar el número de 

inscritos en el Registro 

Profesional de Ingenieros, 

Afines y Auxiliares de 

competencia del COPNIA.

No se reporta Avance.

0% 70%

Para el segundo trimestre de 2017, se realizó la impresión y distribución a los Seccionales 

del material que se relaciona a continuación:

1. 6000 códigos de ética

2. 30.000 plegables

3. 18 pendones

4. 15.000 idearios éticos

5. 5.000 afiches

33%

25%

0%

0%

Fortalecer el marco jurídico 

de actuación de la entidad.

1.7.

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN

Reducir la brecha existente 

entre el número de 

egresados y el número de 

profesionales inscritos en el 

Registro Profesional de 

Ingenieros, Afines y 

Auxiliares de competencia del 

COPNIA.

Observaciones

0%

0% 30% 0%

0%

0% 0%

52% 15%

10% 63% 18%

0%

En el segundo trimestre, se adelanto la aprobación del plan de Capacitación, donde están 

establecidas las reinducciones(Anexo. Resolución 668 del 31 de Mayo de 2017). La re 

inducción del área jurídica se tiene establecida para iniciar en el segundo semestre del año.

10% 15% 0%

0%

10%

52%

0%

15%

0%0% 15%

70%

29%14% 21%

Se ha adelantado el plan de descongestión específicamente con relación a actuaciones de los 

siguientes procesos disciplinario:

CND-PD-2015-00005, CND-PD-2015-00011, CND-PD-2015-00012, CND-PD-2015-00016, CND-PD-

2015-00022, CND-PD-2015-00033, CND-PD-2016-00003, CND-PD-2016-00004, CND-PD-2016-

00009,  CND-PD-2016-00012, CND-PD-2016-00017, CND-PD-2016-00018, CND-PD-2016-00023 y 

CND-PD-2017-00013.

Se ha continuado con el afinamiento de la herramienta para adelantar los procesos disciplinarios en 

primera instancia, la herramienta se explica en el Anexo 2 explicación de la herramienta metodológica  

08.05.2017

Durante el tercer trimestre de la vigencia se remitieron a las Secretarias Seccionales los listados de 

empresas entregadas por Migración Colombia. Las Secretarías Seccionales procedieron a realizar 

depuración del listado enviado ya que dentro de la base de datos se encuentran empresas que ya 

habían sido programadas para la vigencia (ya cuentan con expediente) y otras que por su naturaleza 

se puede deducir que la inexistencia del ejercicio profesional de la ingeniería. Es importante tener en 

cuenta que en su mayoría los Secretarios Seccionales manifestaron dificultad de incorporar 

actividades adicionales al programa de divulgación, ya que para la época se encuentran cerrando el 

referido programa. (Anexo 4. Base de Datos Min de Rel Exteriores - P.T. depurada y finaliza 

hoy_04_jul_2017)

Los Consejos Seccionales, Antioquia, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Córdoba, Cauca, Cesar, Guajira, 

Cundinamarca, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima no reportan acción de seguimiento a medios. No 

Obstante del Seguimiento a Monitoreo de Medios en el Tercer trimestre del Año en curso, se 

obtuvieron 5 Noticias del posible incumplimiento del Código de Ética consignado en la Ley 842 de 

2007, de las cuales se ha hecho apertura de dos investigaciones de oficio del seccional Caldas y una 

en el Seccional Valle contra de Profesionales registrados en el Copnia. 

En conclusión, en lo corrido del año 2017 se han abierto diez investigaciones de oficio .( Anexo 3. 

Seguimiento Monitoreo de medios tercer trimestre)

15%

El Área de Registro generó para la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento un documento 

denominado " Tarjeas Inteligentes", el cual se encuentra en revisión y comentarios. No se genera 

avance adicional hasta contar con la estrategia verificada. 

1. La Incorporación de los trámites del COPNIA en el sistema único de información de trámites 

(SUIT) fue una actividad realizada en el primer trimestre de 2017

2. El avance Diagnóstico de la infraestructura tecnológica institucional fue adelantado con un avance 

del 100%.

3. En cuanto a la Estandarización del registro de las profesiones vigiladas por el COPNIA no se 

reporta avance para ésta actividad.

4. En cuanto al rediseño de la base de datos de registro Profesional de Registro ejecutado para el 

tercer trimestre de 2017 el 100 % del contrato destinado para dicho fin.

5. Con respecto a la centralización de la información enviada por las instituciones de educación para 

la consulta de la primera y la segunda instancia en materia de graduados. se han realizado 

acercamientos con empresas que pueden desarrollar aplicativo que permita ésta centralización, con 

una ejecución del plan de acción del 10% para el segundo trimestre de 2017

6. Definición de funcionalidades y costeo de servicios relacionados al registro profesional. Con 

relación a ésta actividad se ha ejecutado el 15% con los acercamientos a diferentes proveedores.

7. Desarrollo de cátedra virtual ética: se han adelantado los estudios previos para proceder con la 

contratación con un avance del 35% para el segundo trimestre de 2017

Se realizó una reunión con la Registraduría General de la Nación para contextualizar el alcance del 

convenio 02 de 2016 entre las dos instituciones, en dicha reunión se determinó la información que 

requiere la Registraduría y los datos que ellos pueden suministrar a nuestra base de datos, todo esto 

en el contexto de la depuración de la información en la base de datos.

No se genero avances en el trimestre.

Primer Trimestre

Se realizaron acercamientos con las empresas Managment Quality, Sint, Idéntico y Bis@ 

Corporation, donde se identificaron los productos a entregar y el valor agregado que se 

ofrecen.

1. La Incorporación de los trámites del COPNIA en el sistema único de información de 

trámites (SUIT) fue una actividad realizada en el primer trimestre de 2017

2. El avance Diagnóstico de la infraestructura tecnológica institucional no ha surtido ningún 

avance 0%

3. En cuanto a la Estandarización del registro de las profesiones vigiladas por el COPNIA se 

realizó la presentación de estudios previos y reporta un avance del 30%.

4. En cuanto al rediseño de la base de datos de registro Profesional de Registro ejecutado 

para el segundo trimestre de 2017 el 70 % del contrato destinado para dicho fin.

5. Con respecto a la centralización de la información enviada por las instituciones de 

educación para la consulta de la primera y la segunda instancia en materia de graduados. se 

han realizado acercamientos con empresas que pueden desarrollar aplicativo que permita 

ésta centralización, con una ejecución del plan de acción del 10% para el segundo trimestre 

de 2017

6. Definición de funcionalidades y costeo de servicios relacionados al registro profesional. 

Con relación a ésta actividad se ha ejecutado el 15% con los acercamientos a diferentes 

proveedores.

7. Desarrollo de cátedra virtual ética: se han adelantado los estudios previos para proceder 

con la contratación con un avance del 35% para el segundo trimestre de 2017

Segundo Trimestre

 5. PROGRAMACION DE INDICADORES 

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente.

Se analizó la base de datos de egresados y se identificó que es difícilmente gestionable puesto que 

los datos registrados no contienen información de contacto de los egresados, además no recoge 

información completa de los años  2013, 2014, 2015 y 2016 toda vez que la tarea de indexar 

listados y su respectivo cargue de información se adelanta de forma aleatoria por las secretarías 

Seccionales. Es por lo anterior que se hace necesario recopilar información de otras Entidades para 

poder gestionar la matriculación de profesionales de competencia del COPNIA.

De otra parte, el área de Registro solicitó a Migración Colombia una base de datos en donde se lista 

la cantidad de empresas contratantes de profesionales graduados en el extranjero a los cuales se le 

otorgo las visas de trabajo en los años 2015 y 2016; esta base de datos fue recibida con más de 

30.000 registros, y se procedió a depurar la información que permita su gestión. 

Lo anterior se articula con esta actividad del Plan de Acción puesto que al depurar el listado de 

empresas suministradas por Migración Colombia, se requerirá de estás, el listado de personas que allí 

laboran y sus datos de contactos para posteriormente cruzar esta información con la base de datos 

de egresados y de matriculados y definir a cuáles de aquellos trabajadores se les requerirá realizar el 

proceso de matriculación teniendo sus datos de contacto, como lo es el correo electrónico, el 

teléfono o la dirección.

Anexo 1: Base de datos con una primera depuración, de empresas que tramitaron visas de trabajo en 

el 2015 y 2016. 

Para la construcción del informe diagnóstico de la base de datos, se ubicó y analizó 

información importante, relacionada con contratos y programas utilizados por la entidad al 

respecto de su base de datos tanto de matriculados como de egresados. Dicho Informe se 

encuentra en elaboración. 

En el proceso de identificar fuentes de información interna que permitan la gestión de 

matrículas, se consolidaron 15 tablas con la información de las universidades y las 

profesiones con mayor número de egresados, organizados por Consejos Seccionales, estas 

tablas tienen como fuente la base de datos de egresados la cual se encuentra consolidada 

hasta el año 2015. Las mencionadas tablas permiten identificar instituciones de educación 

superior a las cuales podemos enfocar nuestro proceso de divulgación y los convenios 

interinstitucionales. (Anexo. CONSOLIDADO EGRESADOS (PROFESIÓN Y UNIVERSIDAD) 

POR SECCIONAL)

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2017

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

DESCRIPCIÓN Tercer Trimestre

3.ACTIVIDAD

Se realizó acercamiento con los proveedores: Identificación  Plástica, Morfo, Contamatic, con 

el fin de determinar incorporar valores agregados a la tarjeta de Matrícula ( seguridad, chip, 

alianzas con diferentes organizaciones para beneficios a través de la Tarjeta).

1. Respecto a los trámites en el SUIT y teniendo en cuenta que durante el primer trimestre del año 

se realizaron actualizaciones en los formularios del COPNIA, el Área de Registro y Atención al 

Ciudadano reportaron mejoras en el proceso con el inicio de la implementación de nuevas 

funcionalidades para el sistema Invesflow (NF36). Se encuentra pendiente actualizar los respectivos 

link, una vez finalicen las pruebas y se hayan estabilizado la funcionalidad.

2. Durante el primer trimestre avancé el diagnóstico de la infraestructura tecnológica del COPNIA y se 

esperan resultados para el segundo trimestre del año.

3. La Subdirección Jurídica ha venido adelantando acciones tendientes a la contratación del estudio y 

generación metodológica de la clasificación de ocupaciones. Resultados de dicha contratación se 

esperan para el segundo trimestre. 

4. Las Áreas de Registro y Tecnologías vienen ejecutando la supervisión del contrato de rediseño de 

la base de datos de Registro. Resultados de la actividad se esperan para el tercer trimestre de la 

presente vigencia. 

Los demás factores que componen la estrategia de convenios iniciaran su ejecución a partir del 

segundo trimestre del año. No se reporta avance por cuanto los productos esperados no se han 

finalizado.

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente.

Se ha realizado seguimiento a los informes de gestión de las Secretarías Seccionales enviados 

mensualmente, el Seccional Atlántico, Boyacá, Cesar, Risaralda y Valle identificaron Noticias que 

podrían dar apertura a investigación ético profesional de Oficial.

Las Noticias corresponden:

1. “Millonaria Multa a Contratista en Santa Martha al incumplir tiempos para obras”

2.El Alcance y planes de vivienda- Intervienen el Proyecto de San Miguel Arcángel.

3. “Cuatro alcaldes del Cesar investigados por la Procuraduría”

4.“Ataque informático a Personería de Pereira”

5.“¿Qué pasará con las Mega obras? Responde el Secretario de Infraestructura“

A través de un apoyo técnico jurídico contratado, se identificaron puntos de mejora en cuanto al 

proceso disciplinario ético profesional en la primera instancia y se han desarrollado actividades como 

la generación de un formulario de descongestión de procesos, el cual se encuentra en pruebas y 

pendiente por aprobación de la Dirección General. 

Anexo 2 el Link del formulario:

https://goo.gl/forms/2jvjLOSCuwRg65ws2 

Los Consejos Seccionales, Boyacá, Caldas, Córdoba, Cauca, Guajira, Cundinamarca, Nariño, 

Quindío y Santander no reportan acción de seguimiento a medios. No Obstante del 

Seguimiento a Monitoreo de Medios en el Segundo Trimestre del Año en curso, se 

obtuvieron 17 Noticias del posible incumplimiento del Código de Ética consignado en la Ley 

842 de 2007, de las cuales se ha hecho apertura de cinco investigaciones de oficio y se 

determinó que solo en un caso no hay mérito para llevar actuación disciplinaria en contra de 

Profesionales registrados en el Copnia. 

En conclusión, en lo corrido del año 2017 se han abierto ocho investigaciones de oficio 

incluidas las tres investigaciones reportadas en el informe de gestión del primer trimestre por 

la secretaría Seccional Boyacá, lo que representa un avance en el plan de Acción del 72.7%.  

( Anexo. MONITOREO DE MEDIOS SEGUNDO TRIMESTRE 2017)

1.5.

Promover la función de 

tribunal de ética mediante la 

apertura de investigaciones 

disciplinarias de oficio 

debidamente sustentadas.

Consolidar los lineamientos y 

directrices vinculantes que 

contribuyan a mejorar la 

sustanciación de los procesos 

ético disciplinarios.

Aumentar el número de 

permisos temporales 

otorgados a los profesionales 

extranjeros que ejercen la 

ingeniería en Colombia.

A través del documento Procedimiento General de la Atención Técnica Especializada de los 

Procesos Disciplinarios que se Adelantan en el COPNIA, se definieron los antecedentes, los 

destinatarios, el marco legal, conceptual y técnico así como los objetivos de la metodología a 

implementarse, esto de manera preliminar, ya que el documento terminado se entregara 

durante el cuarto trimestre del año. (Anexo. PROCEDIMIENTO GENERAL LA ATENCIÓN 

TÉCNICA ESPECIALIZADA DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS QUE SE ADELANTAN EN  

EL COPNIA)

Se identificó la necesidad de recurso con relación a la sustanciación de procesos 

disciplinarios en primera instancia, de lo cual se derivó la contratación de un abogado a 

través de la orden de prestación de servicios 042 de 2017, quien contribuirá técnicamente 

con la sustanciación de parte de los procesos incluidos en los planes de descongestión. 

(Anexo. Contrato 042 de 2017) 

Se definió el primer Plan de Descongestión de Procesos Ético Profesionales de primera 

instancia, en el cual se estableció la intervención de 88 procesos. Se inició la intervención 

con el diligenciamiento de 53 fichas que extractan los elementos más relevantes de cada una 

de las investigaciones (Ver Columna G del anexo), se revisaron las mencionadas fichas y se 

categorizaron los procesos según la etapa en la que se encuentra dentro del Plan de 

Descongestión (Ver Columna J del anexo). (Anexo PLAN DE DESCONGESTIÓN 2017)

Fue firmado el contrato 36 el 8 de junio de 2017 con el fin de actualizar la publicación 

electrónica del Régimen Colombiano del Ejercicio ético Profesional. (Anexo. Contrato 36 de 

2017)

La Subdirección Jurídica, remitió a Legis, todos los autos y resoluciones hasta el mes de Septiembre 

para su aprobación en el comité interno de dicha compañía, con el fin de ser publicado en el mes de 

octubre.

EL Ministerio de Relaciones Internacionales suministró base de datos de 30.000 empresas 

que relacionan en Migración Colombia con empleados extranjeros con visa de Trabajo, no 

obstante el área de registro depuró la información, porque se registraban empresas 

duplicadas, o sin registro Mercantil. Así las cosas, se consolidó base de datos con la 

siguiente información adicional correos de contacto, dirección, teléfono y la ciudad donde se 

encuentran. De este trabajo se obtuvo información de 6.668 empresas (Anexo: Base de 

datos Empresas Permisos temporales)

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente. De acuerdo con las observaciones verificadas por el área de contratación, se realizaron las 

siguientes actividades para dar cumplimiento a lo requerido, de la siguiente manera: 

1. El ajuste presupuestal fue llevado al Comité de Desarrollo Administrativo del pasado 12 

de junio de 2017, con el fin de presentar la modificación en el plan Anual de adquisiciones, 

la cual fue aprobado y se verá  reflejado en la tercera versión.

 2. De igual forma, se realizaron las modificaciones pertinentes en el estudio previo. ( Anexo. 

Informe de Gestión Subdirección Jurídica)

La funcionalidad NF36 desarrollada por el Corte inglés contempla la parametrización de la dirección a 

donde el usuario desea recibir la Tarjeta de Matrícula Profesional, la cual ya entró en producción en el 

Sistema Invest Flow. Se espera programar pruebas específicas para el segundo trimestre de la 

vigencia. 

Sin avance para el periodo. Reporte en tiempos.

Acumulado 

Anual

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

El 4 de Julio de 2017  se radicó el estudio previo al área de contratación bajo memorando NAL-CI-

2017-02123, de igual forma, se han venido realizando ajustes a dicho documento de acuerdo con lo 

solicitados por ésta área. (Anexo 5. ESTUDIO PREVIO LISTADO 28-09-17)

15% 0%

La ejecución se realizará a partir del segundo trimestre del año 2017.

1.3. Optimizar los tiempos de 

respuesta de los trámites de 

la entidad.

El Comité de Desarrollo Administrativo realizó análisis sobre los requisitos relacionados con las  

notificaciones electrónicas de acuerdo al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo  (CPACA). Basados en información recibida se determinó retirar dicha actividad del 

Plan de Adquisiciones 2017 (el Ítem 70 primera versión del PAA) y llevar a cabo la definición de un 

modelo metodológico desde la Subdirección de Planeación, sin necesidad de contratación externa.  

El inicio de esta actividad está programada para el mes de mayo.

Anexo 3: Acta de Comité de Desarrollo Administrativo.

10%

Durante el primer trimestre de 2017 se proyectaron las necesidades requeridas para  la centralización 

de Información de Graduados de Universidad y se realizaron contactos con proveedores de servicios 

similares a los requerimientos del COPNIA. Sin embargo  se espera dar inicio a los procesos 

contractuales en el segundo trimestre del año. Implementación de envío a Domicilio de Tarjetas de 

Matrícula o Inscripción Profesional a los Usuarios. 

La funcionalidad NF36 desarrollada por el Corte Inglés tiene como propósito principal mejorar los 

formularios de Solicitud de Matrícula Profesional, Certificado de Inscripción Profesional y Permisos 

Temporales, orientado a la fácil comprensión y uso del ciudadano, así mismo a garantizar la 

verificación del pago de la tasa de los derechos de matrícula y la parametrización de la dirección a 

donde el usuario desea recibir la Tarjeta de Matrícula Profesional una vez culminado el trámite. Esta 

funcionalidad fue puesta en marcha en el mes de marzo en la página Web www.copnia.gov.co.

Se generó un documento preliminar para la implementación de las notificaciones electrónicas 

de los actos administrativos del COPNIA, en donde se introduce en lo que será el marco 

legal, conceptual y técnico así como los objetivos de un proyecto al respecto. (Anexo. 

CONTEXTO PRELIMINAR DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR EL COPNIA)

No se genero avances en el trimestre.

EL Corte ingles en la funcionalidad NF 36 desarrollo apartado correspondiente con el fin que 

el usuario una vez realice la solicitud de Registro especifique la dirección a la cual debe ser 

remitida la Tarjeta. no obstante la funcionalidad del envío de la tarjeta a domicilio no ha 

salido a producción puesto que se  está a la espera de realizar pruebas  previas al 

lanzamiento bajo el contrato de mantenimiento de la Aplicación con el proveedor y la 

definición del procedimiento logístico requerido.



Cód.. DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO
TIPO DE 

INDICADOR
META ANUAL

FRECUENCIA DE 

LA MEDICION

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO Y ANÁLISIS
FUENTE DE DATOS

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN

ObservacionesPrimer Trimestre Segundo Trimestre

 5. PROGRAMACION DE INDICADORES 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2017

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

DESCRIPCIÓN Tercer Trimestre

3.ACTIVIDAD

Acumulado 

Anual

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Proponer un proyecto de Ley para la 

actualización de la reglamentación del ejercicio 

de la ingeniería en Colombia.

Verificar la ejecución del

plan de trabajo del

Proyecto de Ley. 

(# Actividades del Plan de

Trabajo Realizadas / #

Actividades del Plan de

Trabajo Programadas) *

100

Eficacia

1

Trimestral

Subdirector

Jurídico

Plan de Trabajo -

Soportes- Propuesta

Proyecto de Ley

50%

Reglamentar el Comité de Conciliación Garantizar la elaboración del reglamento interno del comité de conciliación 

que se consolidará en una resolución

Resolución de implementación 

del reglamento del comité de 

conciliación.

Eficacia

1

Semestral

Subdirector

Jurídico

Plan de Trabajo -

Soportes. Resolución

100%

Formular el estatuto de presupuesto del 

COPNIA

Hacer seguimiento a las actividades propuestas para consolidar el estatuto de 

presupuesto del Consejo Profesional Nacional De Ingeniería.

1. Definición de los capítulos del Estatuto.

2. Desarrollar cada capítulo del estatuto con base la Naturaleza Jurídico del 

Copnia y la Legislación que le podría aplica.

3. Análisis y revisión del modelo del Estatuto de Presupuesto (Subdirección 

Administrativa)

4. Revisión final de la Subdirección Jurídica.

No de Actividades 

realizadas/numero de 

Actividades Programadas

Eficacia 100% trimestral

Profesional de Gestión de 

Presupuesto

Actas, programación 

de reuniones para 

revisión e informes de 

avance.

Documento del 

estatuyo.
75%

Incorporar la evaluación individual dentro del 

mecanismo de evaluación institucional de la 

gestión

Hacer seguimiento a la implementación de la metodología de evaluación 

individual de acuerdo con las siguientes etapas que se surtirán en 2017:

1. Aprobación de procedimiento y divulgación

2. Concertación de objetivos

3. Seguimiento primer periodo de la vigencia.

No se compromete en el plan de acción el seguimiento final por cuanto se 

realizará en la vigencia 2018.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades definidas para la 

implementación de la 

evaluación individual (3)

eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión 

Integral 

Procedimiento 

actualizado y registros 

asociados

100%

Apoyar las diferentes áreas de la entidad en 

difusión de la información de interés general.

Hacer seguimiento al apoyo en la difusión de la información de interés 

general de la entidad:

1. Publicar 6 piezas comunicativas Noticopnia.

2. Publicar 20 capsulas informativas.

3. Elaboración y publicación de un COPNIA en cifras.

4. Elaboración y publicación 3 piezas comunicativas Copia al día.

5. Elaborar y socializar 11 piezas comunicativas Boletín de cifras Copnia.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades definidas (3)

eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

Comunicaciones

Listado de piezas 

generadas

77%

2.2. Proyectar reorganización para la vigencia 2018 

y generar actualización del manual de 

funciones

Estructurar el proyecto de reorganización de la planta de personal para la 

vigencia 2018 junto con sus respectivo manual de funciones.

1. Actualizar el Manual de funciones Vigente año 2017.

2.Realizar medición y diagnóstico de necesidades de cambio por 

dependencia.

3. Generar propuesta de la redistribución de la planta de personal y manual 

de funciones vigencia 2018

No de Actividades 

realizadas/programadas

eficacia 100% semestral

Profesional de Gestión de 

Talento Humano

Matriz de Necesidades, 

Cronograma y 

propuesta de manual 

de funciones y de 

planta de personal.

20%

Estructurar e implementar el Registro Único 

Nacional de Profesionales Acreditados 

Validar el desarrollo del proyecto y la entrega del análisis por parte del 

contratista de arquitectura empresarial, para lo cual 

1. Realizar levantamiento de Información  de los sistemas del COPNIA.

2. Definición del estado ideal de la arquitectura empresarial.

3. Determinar el Gap entre situación actual y Situación Objetivo.

% de avance de proyecto 

según cronograma inicial

eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Cronograma

Informes del Contrato.

100%

Definir y presentar el proyecto de inversión 

tecnológica del COPNIA

Formular el proyecto de inversión de Tecnologías del COPNIA en los 

siguiente aspectos: Sistema de Gestión Documental, Integración de sistemas 

ERP, dimensionamiento de infraestructura alquilada, dimensionamiento de 

almacenamiento en la Nube, aprovisionamiento de equipos de usuario y 

Comunicaciones unificadas.

1. Elaboración de Cronograma

2. Levantamiento de Necesidades del COPNIA y sus usuarios.

3.Generación de visión Objetivo.

4.Planteamiento de inversiones.

5. Elaboración de Ficha de inversión

Actividades 

Ejecutadas/Actividades 

programadas

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Cronograma 

Informes a la Dirección 

General

Ficha de Inversión

100%

Realizar el rediseño de la base de datos de 

Registro

Validar la ejecución del proyecto de rediseño de base de datos y el 

cumplimiento de los alcances definidos en el contrato

% de avance de proyecto 

según cronograma inicial

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Entregables de 

proyecto

100%

Implementar nuevas funcionalidades y mejoras 

en los formularios Web de solicitud de trámite 

y validación de pagos (Requerimiento NF - 36)

Validar la ejecución y puesta en marcha productiva de las funcionalidades 

descritas en el requerimiento NF - 36

Funcionalidades desplegadas 

en ambiente productivo.

Eficacia 1 Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Copnia.gov.co

Entregable Corte 

Ingles

100%

Generar el proyecto para la integración 

documental entre Invesflow y ERP (Interfaces 

y gestión archivística)

Definir proyecto de integración bajo las siguientes etapas:

1.Ejecución de Análisis 

2. Construcción de Cronograma.

3. Ejecución de Cronograma

No de Actividades 

Ejecutadas/No. Actividades 

Programadas (3) 

Eficacia                                   1 trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Documento de Análisis 

Digital Were

Cronograma

Avance de Cronograma

Analizar el proceso disciplinario para formular 

mejoras en el sistema de información.

Realizar Análisis de Proceso Disciplinario en Investflow.

1.Programar revisiones del Sistema Junto con los Abogados Seccionales, 

Secretarios Seccionales y Contratista.

2.Levantar Actas de requerimientos.

3.Consolidar Necesidades y cotizar con el Proveedor el costo de las 

modificaciones.

Ejecutado o no ejecutado Eficacia 100% Semestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Documentación de 

procesos y flujos 

alternativos propuestos 

como mejora

Estandarizar los informes generados desde el 

sistema de información Invesflow

Hacer seguimiento a la estandarización de informes provenientes del sistema 

de información Invesflow, de acuerdo con las siguientes actividades:

1. Definición de informes a intervenir

2. Validación de la confiabilidad de los reportes.

3. Definición y planteamiento de mejoras.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades definidas para la 

estandarización de reportes 

(3)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección de 

Planeación

Consultas del sistema 

de información 

Invesflow
33%

Definición de un mecanismo de remisión de 

información de egresados  por parte de las 

instituciones de educación superior, a las bases 

de datos del COPNIA

Validar la ejecución de documentación de posibles alternativas de cargue de 

información por parte de las universidades

Ejecutado o no ejecutado Eficacia Ejecutado Semestral

Profesional de Gestión de 

Registro

Documento de 

planteamiento de 

alternativas de cargue 

de datos

10%

Durante el periodo, la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento acompañó la 

implementación del sistema de consulta de reportes de matrículas. Las consultas fueron verificadas y 

probadas. Pendiente documentar el ejercicio, incluidas las limitantes detectadas.

0%

20%

Para el tercer trimestre de 2017, se realizó la elaboración y socialización de las siguientes piezas 

comunicativas: 

1. 1 NotiCOPNIA para un total de 4

2. 9 Cápsulas informativas para un total de 23 

3. 2 boletines de Cifras COPNIA, para un total de 8

Para el segundo trimestre de 2017, se realizó la elaboración y socialización de las siguientes 

piezas comunicativas:

1. 3 NotiCOPNIA

2. 14 Cápsulas informativas

3. 1 libro COPNIA en Cifras

4. 2 Copnia al día

5. 6 boletines de Cifras COPNIA

0%

3%

25%

100%

0%

Consolidar una cultura 

organizacional enfocada al 

logro de la excelencia y al 

cumplimiento de las metas 

estratégicas.

25% 25%

0%

Fortalecer el marco jurídico 

de actuación de la entidad.

1.7.

2.3.

Adecuar la estructura 

organizacional a las nuevas 

funcionalidades  derivadas, 

entre otros, por los cambios  

tecnológicos y los  cambios 

en los procesos 

administrativos.

9%0% 68%

37% 40% 23%

0%

0% 20% 0%

53% 47% 0%

0%

15% 51% 34%

100%

0%

32%

0%

La Subdirección Jurídica está realizando el análisis y definición de estructura del proyecto de ley

conforme a la información remitida por los Consejos Seccionales en el año 2016 acerca de los temas

a incluir.

1. Evaluación de desempeño, se realizaron las tres actividades definidas. La tercera que corresponde 

al primer seguimiento de evaluación at al primer semestre del 2017, fue solicitada por la Subdirección 

Administrativa y Financiera mediante memorando NAL-CI-2017-02527 del 04/08/2017(Anexo 7. NAL-

CI-2017-02527 Memorando).

2.1.

Consolidar las tecnologías de 

la información y 

comunicaciones garantizando 

la confiabilidad, utilidad y 

oportunidad de los datos de 

la entidad.

Teniendo en cuenta la programación de actividades. La Subdirección Administrativa y Financiera 

solicita redefinir la reorganización, al establecimiento metodológico de ejecución. Pendiente 

aprobación del Comité de Desarrollo Administrativo.

Durante el segundo trimestre se aprobó mediante Resolución 795 del 28 de junio de 2017, 

la modificación de la resolución 362 " Por la cual se modifica la estructura orgánica del 

consejo Profesional Nacional de Ingeniería, donde se estableció asignarle a la Dirección 

General las funciones de " Modificar o ajustar las dependencias y áreas de la entidad y sus 

funciones de acuerdo con las necesidades administrativas. Adicionalmente el distribuir o 

reubicar los empleos de la planta global. Posteriormente se aprobó mediante la resolución 

822 del 30 de junio de 2017, los ajustes de administración de personal, donde se amplio la 

jornada laboral de la jefe de la oficina de Control Disciplinario a jornada completa y se 

modifico algunas funciones de las subdirecciones de Jurídica, de Planeación, Control y 

seguimiento de las áreas de Control Interno Disciplinario y de Gestión Humana. Por otra 

parte se reubicaron y distribuyeron los cargos de técnicos administrativos de la seccional 

Cundinamarca, para la subdirección de planeación Control y seguimiento y para el área 

Subdirección Administrativa y Financiera área Administrativa. ( Anexo. Resolución 795 del 28 

de junio de 2017)

Durante el primer trimestre del año la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento preparó 

propuesta de evaluación de desempeño individual basada en la normativa vigente. Los documentos 

son una adaptación del Acuerdo 565 del 25 de enero de 2016, expedido por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil y se proyecta su implementación para el segundo trimestre del año.

La ejecución se realizará a partir del segundo trimestre del año 2017.    

Se han realizado dos de las tres actividades definidas así: 1. Aprobación de procedimiento y 

divulgación: en el mes de mayo de 2017, se adoptó la metodología mediante la Resolución 

506 del 3 de mayo de 2016 y con base en esta se actualizó el procedimiento GH-pr-03 

Procedimiento de evaluación del desempeño (versión 7), la metodología fue socializada con 

los Secretarios Seccionales en reunión realizada durante los días 8 y 9 de mayo y a través de 

memorando a todos los funcionarios de la Entidad. 2. Concertación de objetivos, esta 

actividad se realizó durante los meses de mayo y junio, la información fue recopilada por el 

área de Gestión Humana. anexo(Resolución 506 de 3 de Mayo de 2017)

En cumplimiento a la Resolución Nacional No. 1240 del 09 de noviembre de 2009, por la cual se

conforma el Comité de Conciliación del COPNIA y se dictan otras disposiciones, y en ejercicio de sus

funciones, se llevaron a cabo 6 reuniones por parte del Comité durante el primer trimestre de 2017.

En reunión presencial del Comité de Conciliación el día 27 de marzo de 2017, se discutió y aprobó el

Reglamento Interno del Comité de Conciliación, presentado por la Secretaría Técnica, ordenándose la

expedición del Acto Administrativo correspondiente, con número de Resolución 361 del 28 de marzo

de 2017 “Por el cual se conforma Comité de Conciliación del Consejo Profesional Nacional de

Ingeniería - COPNIA y se adopta su Reglamento Interno”.

El Área de Tecnologías de la Información con el apoyo del Área de Registro, viene realizando una 

supervisión contractual cuyo objeto es el rediseño de la denominada Base de Datos de Registro. El 

mencionado contrato tiene como objetivo implementar una herramienta tecnológica que permita a 

los funcionarios del COPNIA, adelantar labores administrativas sobre la base de datos, de tal forma 

que no se generen riesgos de seguridad sobre la información. Resultados de la actividad se esperan 

para el segundo trimestre del año.

Actividad desarrollada en el primer trimestre 2017.

Se adjunta cronograma del contrato 91, de rediseño de base de datos, donde adicional a las 

interfaces, se logra integrar funcionalidades de BI, el desarrollo se encuentra actualmente en 

etapa de pruebas técnicas y funcionales, con fecha estimada de puesta en producción en el 

mes de Agosto 2017. (Anexo Cronograma Versión Prórroga 1 contrato 91-2016)

La Subdirección Administrativa y Financiera con el apoyo del Profesional de Gestión formuló diecisiete 

capítulos que conformarán el Estatuto de Presupuesto como propuesta inicial y empezó su desarrollo, 

no obstante ésta actividad tiene continuidad en el segundo trimestre de 2017.      

Se cumplieron dos de las cuatro actividades propuestas: 1. Se formularon los diecisiete 

capítulos inicialmente propuestos en el borrador del estatuto. 2. Se desarrollaron cada uno, 

tomando como base en la Naturaleza Jurídica de la entidad, considerando las normas 

aplicables en atención a la misma y adoptando algunas disposiciones de las normas regulan 

el sistema presupuestal colombiano. ( Anexo. Modelo resolución Por el cual se expide el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto para el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-

COPNIA) 

La Dirección General, con el apoyo del Área de Tecnologías de la información, viene adelantando la 

supervisión de un contrato de prestación de servicios consistente en la formulación de un documento 

de análisis, perfeccionamiento, desarrollo y alineación de la Arquitectura Empresarial con la estrategia 

institucional y la evolución del Registro Actual y el RUNPA. Durante el periodo de reporte se realizó la 

evaluación de la infraestructura tecnológica, se identificaron riesgos asociados y se efectuó una 

proyección metodológica a seguir por parte de la Entidad para el logro del objeto contractual.

Arquitectura empresarial realiza entrega de informe final, identificando los Riesgos y el 

direccionamiento que se debe dar al proyecto en dos escenarios, a mediano plazo y a largo 

plazo.(Anexo. Informe final Arquitectura Empresarial

El documento base para la construcción del proyecto de inversión de tecnología es el 

informe entregado por arquitectura empresarial, cuya versión final fue entregada en el 

presente trimestre, por lo tanto no se reporta avance, adicional se está adelantando un 

nuevo análisis de arquitectura en el área de TIC para dar el direccionamiento estratégico.

Se está adelantando la redacción del articulado en función de la definición algunos de los capítulos generales que 

comprenden: 

TÍTULO LEY

Proyecto de ley estatutaria por la cual se establece el Sistema Nacional de Idoneidad profesional de la ingeniería, 

sus profesiones afines y sus profesionales auxiliares y se dictan otras disposiciones. 

CAPÍTULOS 

DEFINICIÓN DE INGENIERÍA

EJERCICIO PROFESIONAL Y FUNCIÓN SOCIAL DE LA INGENIERÍA

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD 

FUNCIONES GENERALES DEL COPNIA

SISTEMA NACIONAL DE VERIFICACIÓN DE IDONEIDAD PROFESIONAL 

(UNIVERSIDADES - SECTOR PRIVADO - SECTOR PÚBLICO - COPNIA)

SUBSISTEMA DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE ACTICULACIÓN IES - SECTOR PÚBLICO - 

SECTOR PRIVADO - COPNIA. 

FUNCIÓN TÉCNICA CONSULTIVA PERMANENTE DEL COPNIA

FUNCIÓN DE REGISTRO Y CATEGORIZACIÓN PROFESIONAL

FUNCIÓN DE EXAMINACIÓN

FUNCIÓN DE RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL

FUNCIÓN DE REGISTRO DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL PARA LA CATEGORIZACIÓN Y 

RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL

FUNCIÓN DE NORMALIZACIÓN (EXPEDICIÓN DE NORMA TÉCNICA PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL)

FUNCIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DE ACTUALIZACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES

FUNCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO PECUNIARIO POR EJERCICIO ILEGAL 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO A EMPRESAS DE INGENIERÍA

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

FUNCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE SERVICIOS PROFESIONALES 

OTRAS DISPOSICIONES

DEROGATORIAS.

(Anexo. Informe de Gestión Segundo Trimestre Subdirección Jurídica) 

Actividad desarrollada en el primer trimestre 2017.

Actividad Finalizada en el segundo trimestre

Se da cumplimiento con la actividad con  los siguientes entregables:

1. Plan Estratégico de las Tecnologías y las Comunicaciones ( PETIC 2018-2022)

2. ROADMAP 2018-2022

3. PLAN DE INVERSIÓN

4. Se entregan las FICHAS DE INVERSIÓN 2018, para ser incluidas en el presupuesto de la siguiente 

vigencia (Anexo 9. PETIC )

Se finaliza satisfactoriamente la implementación del proyecto de Matriculas, se da cierre al contrato 

91-2016 y se inicia etapa de estabilización y garantía.

No se ha logrado desarrollar cada uno de los capítulos planteados en el anterior trimestre, por tanto 

no se reporta avance.

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente.

18%

Se cumplieron tres de las cuatro actividades propuestas: 1°Actividad: En el borrador del estatuto, 

pero en realidad son doce los capítulos propuestos. 2°Actividad:Estos doce capítulos se desarrollaron 

tomando con base en la naturaleza jurídica del COPNIA, en consideración a las normas aplicables a la 

misma, especialmente la Ley 842 de 2003, y otras que le son complementarias, adoptando además 

algunas otras disposiciones que regulan el marco general del sistema presupuestal colombiano y 

3°Actividad: El Subdirector Administrativo y Financiero realizó un análisis y revisión detallada del 

modelo de Estatuto, en este sentido se generaron algunas recomendaciones y ajustes que se deben 

adelantar antes de pasar a la cuarta etapa o actividad propuesta que corresponde a la revisión final 

por parte de la Subdirección Jurídica. 

Al cierre de septiembre de 2017 y relacionado con el resultado del tercer trimestre, el avance se 

cuantifica en un 75%, es decir tres actividades adelantadas, sobre cuatro esperadas a realizar.(Anexo 

6. borrador estatuto de presupuesto)

100%

El Área de Tecnologías de la información lideró la implementación de mejoras en el sistema de 

información misional. Dichas mejoras consistieron en:

• Intervención de los formularios de solicitudes de Matrículas, Reposiciones y Permisos temporales, a 

fin de mejorar su funcionalidad y facilitar el acceso a la ciudadanía.

• Modificación en el procedimiento de Matrícula en lo que se refiere a la creación de expedientes y 

cumplimiento de requisitos para el respectivo registro.

Durante el primer trimestre se realizó entrada en producción e inicio de pruebas funcionales 

monitoreadas por Tecnologías de la Información y Atención al Ciudadano.

Actividad desarrollada en el primer trimestre 2017. Actividad desarrollada en el primer trimestre 2017.

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente.

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente.

Basado en el análisis de Arquitectura empresarial, se determina que no es procedente realiza 

mas ajustes dentro de la herramienta de Investflow, con el planteamiento de la nueva 

estrategia del área de tecnología, se determinara el alcance de implementación.

Se determina que el levantamiento de información estará enmarcado en la etapa de análisis del 

proyecto BPM-DM, puesto que la gestión adelantada por el área TIC en este trimestre se enfocaron a 

convertir en software "legacy" invesdoc gallery suite y en mitigar problemas de rendimiento. La 

Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento solicita el retiro de la actividad. Pendiente 

aprobación Comité de Desarrollo Administrativo.

Interfaces documentales no son procedentes implementar, puesto que invesdoc gallery suite es un 

software "legacy" que no tendrá desarrollos evolutivos, se utiliza la actual bolsa de 1000 horas para 

realizar los siguientes temas:

1. NIIF

2. MIGRACIÓN

3. CAPACITACIÓN FUNCIONAL

4. INTERFAZ DE INGRESOS

El Área de Tecnología solicita retirar actividad del plan de acción. Pendiente aprobación del Comité de 

Desarrollo Administrativo.

Se inicia la gestión de la contratación de una bolsa de 200 Horas de Desarrollo con el 

proveedor Digitalware (Ya programada en el PAA de 2017), labores que en paralelo se 

realizaran con el levantamiento de requerimientos por parte del proveedor.

Se ha analizado y definido el 60% de los informes a intervenir, se está construyendo el 

listado con las respectivas tablas generadas por los mencionados reportes. (Anexo. 

Consolidado Reportes a Intervenir y Tablas Generadas por los reportes de InvestFlow)

Durante el primer trimestre se identificaron necesidades y se realizaron acercamientos con 

proveedores de servicios similares. Actividad en tiempos, no se reporta avance de ejecución.

Se proyectó ficha de inversión para la centralización de la información enviada por las Instituciones 

de Educación Superior. De acuerdo con plan estratégico de tecnologías, este proyecto no sería viable 

para la vigencia 2018.(Anexo 1 FICHAS DE INVERSIÓN  Área de Registro_ Sep_20 oct_2017)

Actualmente se adelanta la primera actividad que hace referencia a la definición de informes a 

intervenir, lo que se hace actualmente es un inventario de informes en cual se entregará en el mes 

de abril según lo planeado. 10%

10%

Se realizaron acercamientos con las empresas Managment Quality, Sint, Idéntico y Bis@ 

Corporation,  donde se identificaron los productos a entregar y el valor de los mismos. 
0%



Cód.. DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO
TIPO DE 

INDICADOR
META ANUAL

FRECUENCIA DE 

LA MEDICION

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO Y ANÁLISIS
FUENTE DE DATOS

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN

ObservacionesPrimer Trimestre Segundo Trimestre

 5. PROGRAMACION DE INDICADORES 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2017

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

DESCRIPCIÓN Tercer Trimestre

3.ACTIVIDAD

Acumulado 

Anual

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Desarrollar el criterio "Sistema de Seguridad de 

la Información" de acuerdo con los 

lineamientos definidos en el Manual para la 

implementación de la Estrategia de Gobierno 

en línea

Objetivos plan 2017 según este marco, enmarcados en los siguientes 3 

pilares que contienen las actividades de la fase “Planear”, y con sus guías en 

la web de modelo de seguridad de mintic

o Definición de alcance SGSI – (33%, medición en segundo trimestre)

entidad - http://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G5_Gestion_Clasificacion.pdf

o Definición de política de seguridad de información – (33%, medición en 

tercer trimestre)

aria TIC

técnicos.

medir. 

3. Análisis de riesgos de la entidad – (34%, medición en cuarto trimestre)

http://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-

5482_G7_Gestion_Riesgos.pdf

No de Actividades Planeadas/ 

Actividades ejecutadas (3)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Reporte de Gestión y 

avances

66%

Ejecutar las obras de mantenimiento de 

acuerdo con la programación realizada para la 

vigencia 2017.

Garantizar que se ejecuten los contratos de obras y mantenimiento planeados para 

la vigencia 2017 en 17 sedes del Copnia a Nivel Nacional, divididas en 3 regiones 

geográficas.

No de Obras realizadas/ No. 

De Obras Programadas

Eficacia 100% Trimestral

Profesional De Gestión 

Administrativa

Contratos

Actas

Informes de Entrega

43%

Identificar el mecanismo adecuado para la 

venta de bienes del COPNIA. 

Análisis y definición del procedimiento a emplear por parte del Copnia para la 

enajenación de bienes inmuebles de acuerdo al plan Nacional de Desarrollo.

1.Presentar Proyecto de Bienes Inmuebles propiedad del COPNIA a enajenar de 

disponibilidad inmediata en 2017 para aprobación de la Dirección General.

2.Realización del Proceso de contratación de la enajenación de bienes inmuebles. 

3.Actualizar manual de gestión de Bienes con el procedimiento para la enajenación 

de bienes inmuebles.

Procedimiento para la 

enajenación de Bienes 

Inmuebles 

Eficacia                                   1 trimestral

Profesional de Gestión 

Administrativa

Proyecto para la 

Dirección General.

Manual de manejo de 

bienes.

Estudio previo del 

Contrato
8%

Realizar las transferencias documentales y 

conformar el archivo central

Dar cumplimiento al programa de procesamiento de transferencias 

documentales.

Ejecución y tratamiento de transferencia para documentos que cumplen 

tiempo de retención en 2015 y 2016

Elaboración cronograma transferencias para documentos que cumplen 

tiempo de retención en 2017

Elaboración del borrador de Estudio Previo y Presentación del requerimiento

Ejecución y tratamiento de transferencia para documentos que cumplen 

tiempo de retención en 2017.

Adecuar el espacio físico para el tratamiento del Archivo central y el Archivo 

Histórico para da cumplimiento a las tablas de valoración y retención 

aprobadas por el AGN

Transferencias Procesadas/2. 

Organización Física del Archivo 

Central

Eficacia 100%

1

semestral

Anual

Profesional de Gestión 

Administrativa

Contrato de 

adecuación Archivo 

central y actas de 

transferencias 

documentales

80%

Vinculación de archivos electrónicos Garantizar la correcta vinculación en la serie documental que le corresponde 

a los documentos generados e indexados en el Investflow.

1.Verificación del Cargue de archivos de Excel 2014 y 2015 en Archidoc, por 

parte del área de TICS

2.Realizar gestión para generación de exceles de archivos digitales de 2016 y 

primer semestre 2017, y envío a unidades productoras con instrucciones

3.Consolidar, verificar y controlar de Archivos Planos por parte de Archivo 

Central

4.Cargar de archivos de Excel en Archidoc de documentos de 2016 y primer 

semestre 2017

5.Definiciones de procedimiento para vinculación de documentos a 

expedientes digitales

6.Elaboración y divulgación del instructivo creación de carpetas digitales y de 

vinculación de documentos del sistema

7.Creación de carpetas en Invesflow, para vinculación de documentos.

8.Realización de acompañamientos a las unidades productoras para la 

asignación y cargue de documentos digitales en expedientes

9.Auditoria proceso de creación de carpetas y de vinculación de expedientes., 

por parte de Archivo Central

No de Documentos y 

Expedientes vinculados/ No de 

Documentos y expedientes sin 

vinculación.

Eficacia 100% trimestral

Profesional de Gestión 

Administrativa

Procedimiento de 

vinculación de 

expedientes y 

documentos.

Instructivo de Carpetas 

digitales

Programa de 

capacitación.

8%

Realizar los ajustes necesarios al subsistema de 

gestión de calidad para la obtención del 

certificado de la norma ISO 9001:2015

Hacer seguimiento a la implementación de requisitos de acuerdo con los 

siguientes criterios y herramienta definida para tal fin

Número requisitos cumplidos/ 

Total de requisitos 

identificados

Trimestral

Profesional de Gestión 

Integral 

Instrumento de 

seguimiento

100%

Formulación prospectiva COPNIA 2036 Realizar seguimiento al ejercicio de prospectiva adelantado para la Entidad Un documento entregado a la 

Dirección General

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión 

Integral 

Documento de 

prospectiva

100%

Implementación del sistema de salud y 

seguridad en el trabajo

Dar cumplimiento al decreto 1072 de 2016, donde se establece la 

implementación del sistema de Salud y Seguridad en el trabajo.

1.Realizar seguimiento al Cronograma establecido.

2.Garantizar el cumplimiento del Cronograma

Cumplimento del Cronograma Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Talento Humano

Informes de Avance 

del contratista, 

entregas de productos 

del contratista.

Matriz de riesgos.

Evidencia de 

socialización.

Bosquejo de plan de 

Trabajo.
55%

El indicador se 

corrige para los tres 

trimestres conforme 

a trabajo realizado 

con el Área de 

Talento Humano y el 

cronograma en 

ejecución.

Implementar las normas contables para el 

sector publico (NICSP)

Garantizar la implementación del nuevo marco normativo contable público a 

partir del primero de enero de 2018.

1. Realización de Pruebas de funcionalidad en SEVEN.

2.Actualización de procedimientos.

3. Aprobación de políticas.

4. Realizar depuración de cifras del Balance.

5. Realizar la conversión de la información financiera diciembre 2017. 

Actividades Ejecutadas/ 

Actividades Programadas

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión 

Contable

Cronograma

Actas

Resoluciones

85%

Realizar la revisión y ajuste a las políticas de 

bienestar y clima organizacional

Restructurar el programa de Bienestar, estímulos e incentivos del COPNIA, a 

partir de la revisión de la del programa vigente, las evaluación de clima 

organizacional y laboral.

1. Medir el ambiente laboral e identificación de factores de cambio.

2. Definir Plan de estímulos y incentivos.

3. Definir metodología de elaboración del plan anual de bienestar

No de Actividades 

Programadas/ Propuesta

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Talento Humano

Cronograma, Informe 

de medición 

Memorandos, la 

Propuesta del 

programa de Bienestar. 

Plan de estímulos  

Incentivos.

Propuesta 

metodológica de 

33%

Realizar la actualización de procedimientos 

administrativos teniendo en cuenta la 

incorporación de la Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento en la cadena de los 

respectivos procesos.

Hacer seguimiento a la actualización de procedimientos en los que interviene 

la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento, de acuerdo con las 

siguientes actividades:

1. Identificar los procedimientos objeto de intervención.

2. Modificar los procedimientos y gestionar la respectiva aprobación.

Numero de procedimientos 

aprobados/ Total de 

procedimientos identificados,  

objeto de actualización

Eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión 

Integral 

Documentos 

aprobados

50%

Verificar procedimientos y actualizar el 

esquema general de capacitación, inducción y 

re inducción institucional

Actualizar el procedimiento y el esquema de capacitación, inducción y re 

inducción vigente.

1. Revisión de del Procedimiento y Plan Actual.

2.Definicion de la metodología a implementar. 

3. Definición de las temáticas a tratar en cada una de ellas y la periodicidad 

de realización.

4.Generar Propuesta del programa de Capacitación, inducción y re inducción.

No de Actividades 

Programadas/ Actividades 

Propuestas

eficacia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

Talento Humano

Documento de 

diagnóstico.

Propuesta de 

Metodología.

Matrices de Re 

inducción.

Plan Institucional de 

Capacitación 

60%

Los líderes de proceso han realizado las revisiones necesarias a los procedimientos correspondientes, 

logrando así para el periodo evaluado realizar actualizaciones a los siguientes procedimientos:  

Atención de peticiones, quejas y reclamos, trámite de matrículas y certificados, auditorías internas, y 

planes de mejoramiento. Adicionalmente se creó el Manual para la Protección de Datos Personales.

Pendiente de ejecución.

Al cierre del mes de septiembre, no se ha logrado recibir por parte del ministerio de Hacienda, el 

concepto en el que se aclare si al COPNIA le aplica el Plan Nacional de Desarrollo, respecto a la 

enajenación de bienes inmuebles, lo cual es vital para definir el proyecto de enajenación de bienes 

inmuebles del COPNIA. 

2.6. Consolidar un modelo

de gestión institucional que 

integre los lineamientos de

desarrollo administrativo

Se presentó el Programa Institucional de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y el Plan 

Institucional de Bienestar Social el cual fue aprobado mediante resolución 667 del 31 de 

mayo de 2017.

De otra parte, durante el mes de junio de 2017 Talento Humano presentó al área de 

contratación los estudios previos para la medición de clima laboral con la firma Great Place 

to Work, quedando pendiente para el mes de julio la presentación de los procesos 

contractuales de las actividades bienestar.  ( Anexo. Informe de Gestión Talento Humano II 

Trimestre)

En cuanto a la implementación del Sistema de Gestión en seguridad y salud en el trabajo 

durante el segundo trimestre se culmino con la elaboración de la documentación requerida 

para la implementación, la cual fue remitida a la Subdirección de Planeación Control y 

Seguimiento y al área de  gestión integral para revisión y codificación, con el fin de poder 

ser socializado en el tercer trimestres a todos  los funcionarios en general una vez sea 

aprobado por la dirección general. 

De igual manera se han venido efectuando algunas de las actividades programadas en el 

Sistema de gestión, con el apoyo de la ARL (Capacitaciones de Comité de Convivencia y de 

Copasst, como lo son las inspecciones a puestos de trabajo y algunas señalizaciones.

)

Durante el primer trimestre del año se realizó diagnóstico del estado de Sistema de Gestión de 

Calidad respecto a los requisitos de la norma ISO 9001:2015, el cual reflejó un avance de 

implementación del  81%. Las actividades de implementación darán inicio en el segundo trimestre 

del año.

43%

Para el tercer trimestre del año 2017 se desarrollaron un total de 13 actividades logrando un 

porcentaje de avance del trimestre del 12% y un acumulado general del 55%. Dentro de las 

actividades realizadas están:

1.Desarrolló la elección y conformación del COPASST para el periodo 2017-2019, 

2. Se realizó la compra de doto lo referente a elementos de protección personal, 

3.Se realizaron inspecciones de seguridad tanto la sede nacional como  en el seccional Cundinamarca.

4. Se desarrolló el proceso de formación del curso virtual de 50 horas para los integrantes de 

COPASST

5. Se gestionaron los estudios previos para la realización de los exámenes médicos ocupacionales.

6. Se realizó la inducción del Sistema de Gestión a los funcionarios. 

7. Se gestionaron los estudios previos para la compra de elementos de emergencia (Todo lo 

correspondiente a botiquines)

12%

5%

0%

70%

0%

0%0% 8%

33%

2.3.

Se ejecutaron las siguientes etapas: • Se realizaron reuniones los días 11, 19 y 24 enero de para 

definir cronograma y actividades para desarrollar en la creación de la nueva empresa, en la 

herramienta SEVEN.• Se realizaron reuniones los días 8, 14 y 23 de marzo para hacer seguimiento a 

las actividades.• Definidas en el cronograma de creación de la nueva empresa, en la herramienta 

SEVEN. Se diligencio archivo plano de ESFA.• Se capacitó al funcionario del área de bienes en el 

diligenciamiento del archivo plano de  importación de activos en el programa SEVEN.• Se inicia la 

parametrización de la empresa en la herramienta con tipos de productos, productos, los grupos de 

activos en el módulo de bienes.•  Se crea el PUC de la nueva empresa en la herramienta SEVEN.Se 

parametrizaron las tablas en el aplicativo SEVEN con el fin de dar inicio a las pruebas de 

funcionamiento de la herramienta.• Se establecen las pruebas iniciales en cada proceso.• Se hace 

actualización del borrador del Manual de Políticas Contables. (Anexo 18. Cronograma pruebas nueva 

empresa NICSP-PRUEBAS ULTIMO)

Pendiente de ejecución.

7%

0% 8%

81%

15% 12%

32% 28%

33%

0% 25% 18%

2.5. Implementar el programa de 

gestión documental en la

entidad, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por 

el Archivo General de la

Nación - AGN.

Consolidar las tecnologías de 

la información y 

comunicaciones garantizando 

la confiabilidad, utilidad y 

oportunidad de los datos de 

la entidad.

2.4. Definir, adecuar y mantener 

la infraestructura física del

COPNIA de acuerdo con

las necesidades del

servicio y la normatividad 

vigente en materia de 

atención al ciudadano.

Se adelantó la identificación de los bienes inmuebles a Enajenar quedando pendiente la presentación 

a la Dirección General.

Para poder determinar el procedimiento correcto para enajenar los bienes inmuebles 

propiedad del COPNIA, que estime la entidad para el fortalecimiento de su infraestructura 

física, se requirió concepto al Director General del Presupuesto Público Nacional del 

Ministerio de Hacienda Nacional, mediante comunicación oficial de radicado 

S2017NAL00003018 del 15 de mayo de 2017, respecto a si le es aplicable, para realizar la 

enajenación de sus activos inmobiliarios, lo contenido en el artículo 163 de la Ley 1753 de 

2015 y si podría realizar la venta de sus activos inmobiliarios, conforme su propio plan de 

enajenación y las normas de contratación pública vigentes, sin tener que recurrir a CISA SA, 

como intermediario. La respuesta a este concepto se encuentra en la oficina Jurídica del 

Ministerio de Hacienda pendiente de ser emitida al COPNIA. (Anexo. Solicitud de concepto 

sobre enajenación de activos inmobiliarios del COPNIA y aplicación de la Ley 1753 de 2015.)

Se definen los proyectos que fortalecen directamente la seguridad de la información TIC, enmarcados 

en el PETIC, y en el presente año se están trabajando proyectos de firewall y de antivirus en nube, 

para poder desplegar políticas de seguridad, que puedan ser respaldadas en la documentación de 

Seguridad de la Información(Anexo 10. ROADMAP TECNOLOGIA COPNIA)

Se firmó contrato del mantenimiento de la región A el día 20 de septiembre de 2017, se aprobaron 

pólizas el día 29 de septiembre, se espera asignación de supervisión en el mes de octubre para iniciar 

ejecución. Para el mantenimiento la región B se radicó requerimiento de contratación el día 31 de 

agosto de 2017 y en este momento se encuentra en desarrollo el proceso de selección, se espera 

adjudicación en el mes de octubre. De igual manera en el mes de octubre de 2017 se va a radicar el 

requerimiento de contratación del mantenimiento de la región C. (Anexo 11. contrato firmado mtto 

región A y Anexo 12. APROBACION POLIZAS mtto región A)

Se está adelantando el contrato No. 71-2016 con la empresa SERVISOFT, en el que ya se 

recibió el 100% de las transferencias documentales de 2015 y 2016 y se ha realizado el 

procesamiento del 40% de los documentos recibidos, la fecha prevista de finalización del 

proceso es el 31 de agosto de 2017. Durante el mes de Julio se proyectará el cronograma 

de trasferencias de la vigencia 2017, para dar inicio a la elaboración de los estudios previos.

Se encuentra en ejecución el tratamiento de las transferencias documentales vigencia 2015 y 2016 

por parte del Contratista Servisoft

Se dio inicio a las obras de adecuación del archivo central del Copnia de la Oficina ubicada en la Calle 

64.

La Contaduría General de la Nación mediante la Resolución 693 del 6 diciembre de 2016, modifica el 

cronograma de aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen 

de Contabilidad Pública mediante la Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia 

con el cronograma de aplicación de dicho Marco Normativo, en donde el periodo de preparación está 

comprendido entre la fecha del 6 de diciembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2017, para iniciar el 

plan de acción el 1 de enero de 2018.

Dado lo anterior, el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería inicia con la modificación de 

cronograma ajustando las actividades a este cambio.

• Se realizaron reuniones los días 11, 19 y 24 enero de para definir cronograma y actividades para 

desarrollar en la creación de la nueva empresa, en la herramienta SEVEN.

• Se realizaron reuniones los días 8, 14 y 23 de marzo para hacer seguimiento a las actividades.

• Definidas en el cronograma de creación de la nueva empresa, en la herramienta SEVEN.

Se diligencio archivo plano de ESFA.

• Se capacitó al funcionario del área de bienes en el diligenciamiento del archivo plano de  

importación de activos en el programa SEVEN.

• Se inicia la parametrización de la empresa en la herramienta con tipos de productos, productos, los 

grupos de activos en el módulo de bienes.

•  Se crea el PUC de la nueva empresa en la herramienta SEVEN.

Se parametrizaron las tablas en el aplicativo SEVEN con el fin de dar inicio a las pruebas de 

funcionamiento de la herramienta.

• Se establecen las pruebas iniciales en cada proceso.

• Se hace actualización del borrador del Manual de Políticas Contables.

Dado lo anterior,  En el segundo trimestre 2017 se realizaron pruebas al sistema ERP con los 

procesos de mayor impacto bajo el nuevo marco normativo, adicionalmente se revisó junto 

con los responsables de cada área los borradores de los manuales para comentarios y 

ajustes necesarios, lo que representa para el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería un 

cumplimiento del 80% en ésta actividad.( ANEXO. PROCEDIMIENTO BAJO EL NUEVO 

MARCO NORMATIVO)

Durante la vigencia 2016, el COPNIA inició la construcción de un modelo prospectivo de la Entidad, 

que permitirá la consolidación de una visión de largo plazo de la misma, y por tanto, la toma de 

decisiones en el presente y la ejecución de acciones conjuntas que llevarán a la materialización de la 

imagen proyectada “COPNIA 2036”. 

Continuando con el ejercicio, durante el primer trimestre del año 2017 se avanzó en la identificación 

de factores de cambio, su definición y generación de estado actual. De igual forma se adelantó el 

cruce de la matriz de cambio y se determinaron los factores con los que se va a continuar la 

actividad. 

Con fecha 2 de junio se realizó la última reunión de prospectiva en donde se presentó el 

documento final con los siguientes capítulos:

• Generalidades del estudio

• Estado del Arte

• Contexto

• Ámbito Financiero

• Tendencias

• Vigilancia Tecnológica

• Prospectiva Estratégica

La información resultante comienza a hacer parte del plan de acción a partir de la vigencia 

2018.

(Anexo. PROSPECTIVA)

El Área de Talento Humano  revisó y aplicó una metodología de medición del clima laboral y verificó 

una propuesta de intervención de acuerdo a las necesidades arrojadas por la misma. Se espera dar 

inicio con actividades puntuales a partir del segundo trimestre del año.     

50%

De las actividades propuestas para el segundo trimestre de 2017 se ha ejecutado el 36% de 

las mismas, así: Definición de la matriz DOFA y socialización, consolidación de la matriz de 

partes interesadas, actualización de los procedimientos: auditorías internas, administración 

de riesgos y evaluación del desempeño. Se inició proceso de revisión de mapas de riesgos, 

se realizó la revisión por la dirección del sistema de gestión de calidad y se definió la 

actividad lúdica de sensibilización, entre otras. ( Anexo. Cronograma de Actividades.)

28%

Durante los días 26 y 28 de julio de 2017, se realizó reunión de revisión por la dirección del sistema 

de gestión de calidad en el marco del 1. El avance de implementación de la norma ISO 9001:2015 va 

en un 99%, (Anexo 16. Diagnóstico ISO 9001 v3). Comité Institucional de Desarrollo 

Administrativo, como consta en el acta 09-17.

En reunión del Comité de Desarrollo Administrativo se definió el alcance del sistema de gestión de 

calidad, se revisó el mapa de procesos, se ajustó la política de calidad y se revisaron los objetivos de 

calidad, logrando así adoptar mediante Resolución Nacional 1072 de 2017 el mapa de procesos y 

adoptar mediante Resolución Nacional 1073 de 2017.

La Oficina de Control Interno realizar las auditorías programadas para el periodo evaluado.

Se adjudicó contrato para el proceso de auditoría de certificación del sistema de gestión de calidad.

Se radicó solicitud de Contratación el 27 de febrero de 2017. Se revisó y enviaron 

observaciones el 23 de marzo de 2017 y El 24 de mayo se recibió  versión corregida por 

parte de Contratación. 

Se encuentra en proceso de elaboración de pliego de condiciones y cronograma de proceso, 

en el área de contratación. El requerimiento de la Región B se deberá realizar en el mes de 

julio. (Anexo. OBSERVACIONES OBRA ADECUACION REGION A)

En el primer trimestre se proyectaron procedimientos presupuestales. Pendiente de aprobación y Se 

han actualizado el procedimiento de permisos temporales.

En cuanto a la implementación del Sistema de Gestión en seguridad y salud en el trabajo durante el 

primer trimestre se realizaron las siguientes actividades y productos: 

• Se aprobó la política, los objetivos, el reglamento de higiene y seguridad industrial, la política de no 

alcohol y no drogas.

• Se realizó la encuesta de perfil sociodemográfico.

• Se realizó la batería de riesgo psicosocial.

• Se elaboraron los planes de emergencia para cada una de las Seccionales.

• Se elaboró la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgo, para cada uno de los 

cargos.

• Se realizaron exámenes médicos ocupacionales y el correspondiente profesiograma.

• Se elaboraron los manuales de procedimientos de los comités de convivencia y COPASS. 

• Se efectuaron las elecciones de comité de convivencia para la vigencia 2017- 2019.

2. El informe final sobre prospectiva fue radicado con consecutivo E2017NAL00005865 del 

14/08/2017, el cual será insumo para la elaboración del Plan de Acción 2018. (Anexo 17. 

PROSPECTIVA 2036)

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  trimestre siguiente. Se realiza matriz de riesgos, donde se identifica que el Manual de políticas de la información 

cuyos contenidos no reflejan estar ajustados a la operación y tecnologías implementadas 

actualmente en el COPNIA.

La falencia en cuanto a la estandarización adecuada de línea Base de Hardware y de 

software.

Las brechas tecnológicas y de personal especializado con respecto a la configuración del 

firewall y medidas de mitigación en las configuraciones de red y servidores. (Anexo. Matriz 

de Riesgos)

Se realizaron los estudios previos y el respectivo requerimiento al área de Contratación para realizar 

las adecuaciones de los seccionales de la Región A: Atlántico Bolívar, Córdoba Cesar y Guajira.

0%

0%

100% 0%

Mediante resolución 668 del 31 de mayo de 2017, fue aprobado  el Plan Institucional de 

Capacitación para la vigencia 2017. Así mismo, se inició el proceso de re inducción de las 

áreas de Administrativa (Radicación en ventanilla única de radicación), Gestión Humana ( 

Evaluación de Desempeño Laboral), Contratación (Supervisión de Contratos) y algunos 

funcionarios asistieron a curso cortos, seminarios y congresos con los que se pretende 

profundizar en los conocimientos necesarios en la labor que desempeñan en la Institución.( 

anexo. resolución 668 DEL 31 DE Mayo DE 2017)

Se tienen identificados los procedimientos objeto de intervención, se encuentran en proceso 

de revisión. (Anexo. Procedimientos)

28%

0%

10%

0%

20%

Se finalizó el procesamiento de las transferencias documentales de las vigencias 2015 y 2016, a 

través de la finalización del contrato No. 069-2017 con la firma SERVISOFT. Se elaboró y envió el 

contrato de transferencias para la vigencia 2017. Se elaboró borrador del Estudio Previo para 

contratación del procesamiento de transferencias de la vigencia 2017 y se realizó estudio de 

mercado, en el mes de octubre se radica el requerimiento de contratación. Se encuentra en ejecución 

el contrato para adecuación del Archivo central e histórico del COPNIA, finaliza en el mes de 

octubre.(Anexo 13. Cronograma Transferencias 2017 y Anexo 14. Memorando Transferencia-2017)

Mediante memorando de radicado NAL-CI-2017-02897 del 4 de septiembre de 2017 el profesional 

de gestión del área de tecnologías de la información, le informó al área administrativa, la decisión por 

parte de la entidad de seguir con la implementación, y uso del módulo Archidoc, teniendo en cuenta 

el plan que se estructuro para reemplazar el sistema Invesdoc Galery Suit, debido a lo anterior en 

esta actividad, solo se podrán desarrollar las etapas No. 2 y 3, ya que solo se podrán conservar los 

archivos y esperar la implementación de un nuevo gestor documental. En tal sentido se requiere 

replantear el alcance de esta actividad.

Para generar los archivos en Excel referentes a la etapa 2, se requiere que se constituya un contrato 

de bolsa de horas para soporte del sistema Invesdoc, que se suscribirá en el mes de Octubre.

La Subdirección Administrativa y financiera solicita redefinir la actividad conforme a las decisiones 

tomadas en torno a Archidoc. (Anexo 15. NAL-CI-2017-02897)

Se realizó, el borrador de manual de Inducción y re inducción, la matriz de necesidades de 

capacitación, a partir de los resultados de la evaluación de satisfacción de la capacitación del año 

2016 y de los resultados de la evaluación de desempeño de 2016.

Se realizó el borrador de matriz de inducción y re inducción.

Se realizó reunión con la Universidad EAN, para escuchar las propuesta de capacitación que ofrecen, 

con la metodología de diplomados, con créditos homologables para especialización. 

La gestión documental del COPNIA presentó al corte del primer trimestre de 2017, una ejecución del 

3,23% sobre una meta del 4,17%. El avance total fue calculado al promediar los progresos 

individuales obtenidos en las cuatro actividades que componen el programa de gestión del año 2017. 

Frente a la actividad de elaboración e implementación de herramientas archivísticas del COPNIA, el 

avance a la fecha de corte es de  3,41% sobre la meta de 7,16% correspondiendo a la ejecución del 

procesamiento de las trasferencias documentales por parte de la empresa SERVISOFT bajo el 

contrato No. 79-2016, que presentó una baja producción debido a que se inició por el tratamiento de 

las series más complejas de la Entidad.

Con el fin de poder implementar los planes de vinculación de documentos electrónicos del 

módulo Invesflow al módulo Archidoc, se programó una revisión del módulo Archidoc con el 

soporte del Ingeniero de Informática el Corte Ingles del que se alcanzaron a realizar dos 

sesiones el 9 de junio y el 13 de junio de 2017, pero se suspendió esta actividad por 

instrucción de la Dirección General, y se planea reiniciarla a partir del 21 de julio, conforme 

el nuevo contrato de mantenimiento que se suscriba con dicha empresa.( Anexo. Caso de 

Prueba)

5%

7%

10%



Cód.. DESCRIPCIÓN OBJETIVO DEL INDICADOR CALCULO
TIPO DE 

INDICADOR
META ANUAL
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LA MEDICION
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FUENTE DE DATOS

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN

ObservacionesPrimer Trimestre Segundo Trimestre

 5. PROGRAMACION DE INDICADORES 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2017

6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO

1. ESTRATEGIA

DESCRIPCIÓN Tercer Trimestre

3.ACTIVIDAD

Acumulado 

Anual

7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Ejecutar las acciones comprometidas en el plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano

Hacer seguimiento a las actividades definidas en el plan anticorrupción y de 

atención al ciudadano. Las actividades son adelantadas principalmente por 

las Áreas de Atención al Ciudadano, Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades programadas para 

la vigencia.

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

Atención al Ciudadano

Reporte plan de acción 

y evidencias

92%

Diseñar estrategia de Participación ciudadana 

de Acuerdo a los lineamientos de 

Transparencia y Gobierno en Línea.

Definir en un documento estrategia de Participación Ciudadana para revisión 

y Aprobación de la Dirección General del Copnia

Documento de Estrategia de 

Participación ciudadana

Eficacia                                   1 Trimestral

Profesional Especializado 

de Comunicaciones

Documento de 

Propuesta 

100%

Implementar la nueva página Web del COPNIA Validar la ejecución del proyecto de implementación y puesta en producción 

del nuevo aplicativo web copnia.gov.co

% de avance de proyecto 

según cronograma inicial

Eficiencia 100% Trimestral

Profesional de Gestión de 

las TIC

Entregables de 

proyecto

100%

Desarrollar una cátedra virtual ética como 

mecanismo preventivo de la función de 

inspección, control y vigilancia de la entidad 

Hacer seguimiento a las actividades establecidas para que el COPNIA pueda 

contar con una cátedra virtual que apoye las actividades de divulgación de 

acuerdo con las siguientes actividades:

1. Identificación de proveedores

2. Proyección de términos de referencia

3. Contratación

4. Obtención de productos

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades definidas para 

desarrollar una cátedra virtual 

(4)

Eficiencia 100% Trimestral

Profesional Universitario 

de la Subdirección de 

Planeación

Reporte plan de acción 

y evidencias

65%

Desarrollar actividades de acercamiento con 

compañías aseguradoras a fin de diseñar y 

poner en el mercado pólizas colectivas dirigidas 

a los profesionales pertenecientes al RUNPA. 

Garantizar gestión de actividades de Acercamiento con las Compañías 

aseguradoras

(#Reuniones Realizadas/ 

#Reuniones programadas) 

*100

eficiencia

8

Trimestral

Subdirector

Jurídico

Constancias de 

asistencias o informes 

de reunión.

100%

Proyectar y distribuir documento de 

presentación del COPNIA dirigido a los 

miembros de Juntas Seccionales

Hacer seguimiento a la elaboración del documento de inducción dirigido a 

miembros de Juntas Seccionales de acuerdo con las siguientes etapas:

1. Proyección documento borrador

2. Socialización de documento y recepción de observaciones.

3. Ajuste y aprobación de documento.

Número de actividades 

ejecutadas/ Total de 

actividades definidas para la 

formulación de documento de 

inducción a miembros de 

Juntas Seccionales (3)

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

de la Subdirección de 

Planeación, Control y 

Seguimiento

Reporte plan de acción 

y evidencias

0%

Generar y ejecutar una agenda para la 

actualización de la información del COPNIA en 

las páginas Web y demás medios de 

comunicación de las instituciones de educación 

superior.

Gestionar la actualización de la información consignada en los portales web 

de las Instituciones de Educación Superior sobre el COPNIA.

Nota: a partir del tercer trimestre se cuentan las gestiones del periodo. Se 

esperan cuatro requerimientos para el año; lo anterior teniendo en cuenta 

que no se definió línea base.

No de solicitudes 

Realizadas/No. De Actividades 

programadas

Eficacia 100% Trimestral

Profesional Especializado 

de Comunicaciones

Cronograma.

Solicitudes a IES 

correos electrónicos, 

comunicaciones 

oficiales.

75%

Participar con los Consejos Profesionales de 

Ingeniería en el Primer Congreso Ético de 

Ingeniería.

Organizar el primer Congreso Ético de Ingeniería bajo las siguientes 

Actividades

Elaborar documento Guía

Revisión y Aprobación de la imagen del Congreso.

Administración del Portal Web www.congresodeetica.com

Apoyar la logística del evento con ACOFI

Realización de Congreso Ético 

de Ingeniería.

Eficacia                                   1 Trimestral

Profesional Especializado 

de Comunicaciones

Documento guía.

Muestra piezas gráficas 

Aprobadas

Registro Fotográfico.
100%

3.2. Identificar, documentar, proponer y coordinar 

los eventos académicos de posible participación 

del COPNIA a nivel nacional, en cumplimiento 

de las funciones misionales.

Posicionar al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería como entidad 

responsable del la inspección, Control y Vigilancia. 

Nota: a partir del tercer trimestre se cuentan las gestiones del periodo. Se 

esperan cuatro requerimientos para el año; lo anterior teniendo en cuenta 

que no se definió línea base.

No de Actividades 

Ejecutadas/Programadas

Eficacia 100% semestral

Profesional especializado 

de Comunicaciones 

Invitaciones

Registro fotográfico 

Listado de Asistentes
75%

3.3. Identificar, documentar, proponer y coordinar 

los posibles espacios públicos y  privados en 

donde la Dirección General pueda participar,

buscando el reconocimiento del COPNIA en la 

comunidad con el fin de socializar las funciones 

misionales.

Posicionar al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería como entidad 

responsable del la inspección, Control y Vigilancia. 

Nota: a partir del tercer trimestre se cuentan las gestiones del periodo. Se 

esperan cuatro requerimientos para el año; lo anterior teniendo en cuenta 

que no se definió línea base.

No de Actividades 

Ejecutadas/16

Eficacia 100% semestral

Profesional especializado 

de Comunicaciones 

Invitaciones

Registro fotográfico 

Listado de Asistentes

81%

63,4%

Fecha

abr-17

abr-17

jul-17

jul-17

80%

2.6. Consolidar un modelo

de gestión institucional que 

integre los lineamientos de

desarrollo administrativo

17%

60%

0%

15%

25%

33%

50%

12%

3.1.

Después de analizar ofertas del mercado se decidió que esta actividad requiere la contratación del 

diseño y el alojamiento de la Catedra Virtual por parte de una empresa especializada y que el 

COPNIA se encargara de la mesa de ayuda, esto quedara plasmado en los estudios previos de la 

contratación cuya fecha estimada de inicio del proceso de selección es en junio.

Durante el primer trimestre del año 2017 el COPNIA participó en las siguientes actividades:

• Semana del saber científico en la Escuela Militar.

• Charla en la Universidad del Quindío - Conversatorio de Responsabilidad social del Ingeniero

• Participación en evento con Decanos en la Universidad Santo Tomas.

• Foro Internacional de Responsabilidad Pública

Durante el segundo trimestre del año 2017 se participó en las siguientes actividades:

Charla en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central

Conferencia en la Universidad Nacional de Colombia

Conferencia Universidad de Manizales 25%

Se implementa satisfactoriamente nuevo sitio web en ambiente de producción e Intranet, se 

adelantan labores para cierre del contrato 84-2016 .( pagina web https://copnia.gov.co/)

El Área de Atención al Ciudadano a realizado las siguientes actividades:

1. en cuanto a Generar y documentar el compromiso de la Dirección General y de la entidad para la 

atención al ciudadano: Se incluyo en el protocolo de atención al ciudadano publicado en el mes de 

septiembre de 2017. (https://copnia.gov.co/sites/default/files/uploads/mapa-

procesos/archivos/atencion-ciudadano/Protocolo_atencion_ciudadano.pdf )

2. Implementación de chat administrable que permita usuario personalizado: éste implementado. en 

el mes de Septiembre  (100%).

3. Socialización de procedimientos, protocoles de atención al ciudadano a los funcionarios de la 

Entidad para fortalecer la cultura de servicio: Actividad desarrollada en el trimestre anterior

4. Lanzamiento nueva página web: los módulos de atención al ciudadano y trámites y servicios 

fueron rediseñados  en su totalidad con el objetivo de facilitar la información a los usuarios, el acceso 

fácil a la información y buscando un acercamiento y relacionamiento a los usuarios y  grupos de 

interés, cumpliendo con la normatividad vigente por GEL y  MINTIC. Se lanzó la página web (100% 

Avance).

5. Revisar y actualizar la estructura documental de atención al ciudadano: Se revisó con  Gestión 

Documental y esta pendiente la estructura (50%)

6. Diseñar e implementar informe trimestral del proceso de atención al Ciudadano que atienda las 

necesidades normativas e institucionales. documentos  publicados en nuestra página web(100%)

7. Definir y generar medición de percepción de los ciudadanos respecto a la calidad y accesibilidad de 

la oferta institucional y el servicio recibido.( ésta actividad aún se encuentra en ejecución.

8.Informe trimestral del proceso de Atención al Ciudadano, incluyendo:

Número de solicitudes recibidas

Tiempos de respuesta

Medios de solicitud

Número de solicitudes trasladas
Actividad realizada en el segundo trimestre 2017.

16,6% 32,9%

33%

31%

Durante el segundo trimestre del año 2017, el Director general participó en las siguientes 

actividades:

Reunión ACOFI

Reunión interinstitucional, directivos Universidad de América

Reunión interinstitucional, directivo Universidad Sergio Arboleda

Reunión directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

Reunión Declaración de Principios Éticos de Ingenieros ACIEM

La Subdirección Jurídica ha programado reuniones con diferentes compañías aseguradoras entre las

cuales están: JARGU Corredores de Seguros y Agencia de Seguros Bonanza Ltda., mediante las

cuales se han generado acercamientos y propuestas alrededor de la Póliza Colectiva que han

interesado considerablemente a las compañías beneficiando a los profesionales inscritos en el

Registro Único de Profesionales Acreditados (RUMPA) en el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

1796 de 2016.

Para el tercer trimestre del año 2017 se realizó el Congreso Internacional de Ética, en la Universidad 

EAN, los días 29 y 30 de agosto de 2017.

40%

13,9%

Durante el tercer trimestre del año 2017 se participó, entre otras, en las siguientes actividades: 

- XI Congreso Colombiano y primer latinoamericano de Ingenieros Agrónomos

- Congreso Internacional de Ética Profesional en Ingeniería

- Congreso Internacional de Educación en Ingeniería

- Primer Encuentro Técnico Jurídico para la Ingeniería y la Arquitectura

20%40%

Identificar y participar en 

eventos y escenarios  

interinstitucionales que 

permitan acercamiento a la 

comunidad y la prevención 

del inadecuado ejercicio 

profesional de la ingeniería. 

Identificar y participar en 

eventos académicos y 

gremiales en los niveles 

nacional y regional para 

prevenir el inadecuado 

ejercicio de la ingeniería. 

Teniendo en cuenta las necesidades de administración y nuevas funcionalidades requeridas para el 

cabal cumplimiento de los requerimientos de transparencia, acceso a la información y comunicación, 

el Área de Comunicaciones lidera la implementación del nuevo portal Web de la Entidad. Durante el 

primer trimestre del año 2017 se dio inicio a la ejecución de cronograma de trabajo y se espera 

finalización de actividades en el tercer trimestre del año en curso.

17%

Diseñar e implementar 

estrategias de comunicación 

para el logro de 

reconocimiento institucional 

interno y externo.

25%

23%

Durante el tercer trimestre del año 2017, el Director general participó en las siguientes actividades:

- Reunión con el Padre, Samuel Forero, Universidad Santo Tomas Tunja

- Reunión con el Ingeniero, Javier Páez, Universidad del Norte

- Reunión con el Ingeniero Miguel García, Universidad de Cartagena

- Reunión con el Carlos Alberto García Montes – Director de INVIAS

- Reunión con el Dr. Olinto Eduardo Quiñones fundador de la Universidad Piloto de Colombia.

Se adjunta cronograma de avance, en este momento se encuentra en etapa de pruebas, se 

están cargando contenidos, ajustando web cervices, implementando sistema de Chat y 

realizando por parte del proveedor ajustes generales. ( Anexo. Cronograma Versión 3)

27%

Se ha realizado dos reuniones adicionales con la entidad Previsora, los días 23 de mayo y 05 

de junio de 2017,  de las cuales se concluyó que no es posible en Colombia generar póliza 

colectiva, para el cubrimiento de las responsabilidad decenal del constructor, no obstante, 

dicha entidad planteó la posibilidad de explorar con las aseguradora, si, en el mundo existen 

casos que aplicado este tipo de cubrimiento de seguro.( Anexo. Lista de Asistencia)

No se reporta avance. La actividad será vinculada al documento final de temas a desarrollar 

en la Cátedra Virtual.

El documento de la estrategia de Participación ciudadana se elaboró con base en lo 

establecido en la ley 1712 de 2014 (Transparencia y acceso a la información pública) y 

estrategia de Gobierno en Línea. Este documento fue aprobado y firmado por el Director 

general.

100% 0%

0% 0%

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  el siguiente trimestre El Área de Atención al Ciudadano a realizado las siguientes actividades:

1. Implementación de chat administrable que permita usuario personalizado: se encuentra 

en fase de  desarrollo  y se estima que para el mes de Agosto  de 2017 este implementado.  

(70% de Avance).

2. Lanzamiento nueva página web: los módulos de atención al ciudadano y trámites y 

servicios fueron rediseñados  en su totalidad con el objetivo de facilitar la información a los 

usuarios, el acceso fácil a la información y buscando un acercamiento y relacionamiento a 

los usuarios y  grupos de interés, cumpliendo con la normatividad vigente por GEL y  

MINTIC.(70% Avance).

3. Socialización de procedimientos, protocoles de atención al ciudadano a los funcionarios de 

la Entidad para fortalecer la cultura de servicio. (El 22 de marzo de 2017 se realizó dicha 

actividad para los funcionarios del  que tienen relación directa con los usuarios y las  

ventanillas de radicación. 

El día 8 Y 9 de Mayo de 2017 se realizó dicha socialización con los Secretarios Seccionales.( 

Cumplimiento del 100%) ( Anexo. Ficha Comité de Desarrollo Administrativo)

De acuerdo con la necesidad establecida en la Entidad, en reunión con las Aseguradoras se concluyó 

que no se puede solicitar una póliza colectiva, por lo tanto, se evidencia que no es posible continuar 

con la actividad propuesta.

La Subdirección Jurídica solicita finalizar la actividad con cumplimiento al 100%, teniendo en cuenta 

la gestión adelantada por la Dependencia.

No se reporta avance. La actividad será vinculada al documento final de temas a desarrollar en la 

Cátedra Virtual.

Para el tercer trimestre del año, se realizaron 11 solicitudes a las Instituciones de Educación Superior 

para actualizar, modificar o incluir información del COPNIA en sus sitios web, a continuación se 

relacionan las IES: 

- Institución Universitaria Marco Fidel Suárez

- Corporación Universitaria de Colombia IDEAS

- Corporación Universitaria de Investigación y Desarrollo - UDI

- Fundación Universidad de Bogotá - Jorge Tadeo Lozano

- Instituto Superior de Educación Rural - ISER

- Unidades Tecnológicas de Santander

- Universidad Antonio Nariño

- Universidad de Pamplona

- Universidad de Santander - UDES

- Universidad Industrial de Santander

- Universidad Simón Bolívar

15%15% 35%

Se adelantó la etapa precontractual para escoger uno de los oferente de catedra virtual, se espera 

que la última semana del mes de octubre se firme la contratación. 

(Anexo 19. Pliego definitivo para la contratación de la cátedra virtual de ética)

25%

25%

0%

Para el segundo trimestre del año, se realizaron 13 solicitudes a las Instituciones de 

Educación Superior para actualizar, modificar o incluir información del COPNIA en sus sitios 

web, a continuación se relacionan las IES:

Corporación John F. Kennedy

Corporación Unificada Nacional de Educación Superior – CUN

Corporación Universitaria del Huila

Fundación Escuela Tecnológica de Neiva “Jesús Oviedo Pérez”

Universidad de Ibagué

Fundación Universitaria Navarra

Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional 

Universidad Antonio Nariño

Universidad Cooperativa de Colombia

Universidad de Caldas

Universidad de la Amazonía

Universidad del Tolima

Durante el primer trimestre del año 2017 se han realizado las siguientes solicitudes a Universidades:

1. Universidad América

2. Corporación Academia Tecnológica de Colombia Atec 

3. Corporación de Educación Tecnológica Colsubsidio Eads

4. Corporación de Educación Superior ISES

5. Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE

6. Corporación John F. Kennedy

7. Centro de Educación Militar – CEMIL

8. Fundación Universitaria Área Andina web

9. Fundación Universitaria Área Andina Pantallas Tv.

10. Fundación Universitaria Área Andina Noticia web

Esta actividad fue asignada a finales del mes de marzo, por consiguiente no se tienen avances del 

tema.

No hay avance, toda vez que la actividad se comenzará a ejecutar en  el siguiente trimestre

Se realizó la actividad de proyección de términos de referencia con la entrega para revisión 

del documento de estudios previos para la contratación de la catedra virtual de ética 

profesional de la ingeniería. Dicho documento cuenta con el objeto del contrato a celebrar, 

las características técnicas de la catedra y el modelo de contratación, entre otros. (Anexo 

Estudios Previos Cátedra Virtual)

Descripción

Se redefine la Actividad 2.3.1.5 Desarrollar la integración documental entre 

Investflow y ERP ( Interfaces y gestión archivística) a Generar el proyecto 

para la integración documental entre Invesflow y ERP ( Interfaces y Gestión 

archivística)

Se redefine objetivo de la actividad 2.3.1.7.de  "Estandarización y 

divulgación" a Definición y planteamiento de mejoras.

Se articulan procesos mediante la definición de los mismos en el plan de 

acción.

Se incluye al plan de acción las actividades:

 Genera piezas comunicativas impresas para apoyar el proceso de 

divulgación de las Secretarias Seccionales. y Genera piezas comunicativas 

impresas para apoyar el proceso de divulgación de las Secretarias 

Durante el primer trimestre del año 2017 el COPNIA ha realizado las siguientes actividades:

• Reunión con el Jefe de Desarrollo de la Federación Colombiana de Municipios.

• Firma convenio con el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional, ITFIP

• Reunión con expertos en Ética y Transparencia.

• Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

• Reuniones de seguimiento al avance en la reglamentación de la Ley de vivienda segura, con la 

Comisión de Sismo resistencia y Minvivienda.

• Reuniones de seguimiento con el Ministerio de Comercio para avanzar en desarrollo de la Alianza 

del Pacifico en cuanto a la movilidad de profesionales.

• Reuniones de seguimiento al avance en la reglamentación de la Ley de vivienda segura, con la 

Comisión de Sismo resistencia y Minvivienda.

Durante el primer trimestre del año 2017 la Dirección General adelantó las gestiones necesarias para 

la firma de un convenio de asociación entre los Consejos Profesionales de Ingeniería, Profesiones 

Afines y auxiliares y la Asociación Colombiana De Facultades De Ingeniería – ACOFI,  a fin de aunar 

esfuerzos para realizar el primer Congreso de Transparencia en Ingeniería. Son actividades 

adelantadas por el Área de Comunicaciones:

• Elaboración del documento base.

Para el segundo trimestre del año 2017 se han realizado las siguientes actividades:

• Elaboración del documento base.

• Aprobación de piezas comunicativas.

• Estructuración de maquetación portal web (www.congresodeetica.com)

• Creación y administración de la red social Facebook

• Redacción de cartas de invitación y participación.

0%


